
BOJA núm. 25Sevilla, 6 de febrero 2004 Página núm. 3.311

subvencionada, así como no estar incurso en procedimiento
de reintegro de otras subvenciones anteriormente concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los
artículos 10 y 107 de la Ley General 5/1983 de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en
disponer:

Primero. Conceder al Ayuntamiento una subvención de
carácter reglada por importe de 220.294,22 euros para la
ejecución de las obras y financiar los honorarios de dirección
facultativa, en la promoción de 20 viviendas de promoción
pública cofinanciada sitas en Santa Elena.

Segundo. El importe total de la inversión a realizar es
de 770.043,51 E, según se desprende las certificaciones
aportadas por el Ayuntamiento de Santa Elena al respecto,
por lo que la cantidad subvencionada por la Consejería de
Obras Públicas y Transportes representa un 28,61% de la
inversión total.

Tercero. El importe de la subvención será abonado al
Ayuntamiento de acuerdo con lo establecido en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2003,
de la siguiente forma:

- Un 20% de la subvención, en concepto de anticipo,
tras la publicación en BOJA de la presente Orden.

- Un 20% de la subvención, a la terminación del hito
de cimentación y estructura.

- Un 50% de la subvención, a la terminación del hito
de cerramientos y tabiquería.

- Un 10% de la subvención, a la terminación de las
obras.

Para el pago del segundo hito será necesario presentar,
junto al certificado de terminación de la fase de cimentación
y estructura, la justificación de haber abonado la cantidad
recibida en el primer hito como cantidad a cuenta, acom-
pañando los correspondiente documentos de los pagos efec-
tuados para el fin por el que se concede la subvención.

El abono se efectuará con cargo a las anualidades y apli-
caciones presupuestarias siguientes:

2003: 88.117,69 euros. Aplicación 01.15.00.03.00.
76400. 43 A. 6. 1993009600.

2004: 132.176,53 euros. Aplicación 31.15.00.03.00.
76400. 43 A. 7. 2004 1993009600.

Cuarto. El plazo de ejecución de las obras es de 18 meses,
contados a partir del acta de comprobación del replanteo y
autorización del inicio de las obras.

Quinto. Dentro del plazo de seis meses desde la per-
cepción del abono del último hito, el promotor deberá presentar
justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y del gasto total de la actividad sub-
vencionada, aun cuando la cuantía de la subvención sea
inferior.

Sexto. La subvención que se concede lo es con base en
lo previsto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de
julio de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996,
teniendo la consideración de Subvención Reglada.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras administraciones o entes públicos o privados,

nacionales o internacionales, podrá lugar a la modificación
de la presente Orden.

Octavo. En todo lo no expresado, se estará a lo dispuesto
en el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en Decreto
254/2001 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 30 de diciembre de 2003, por la que
se concede al Ayuntamiento una subvención de carác-
ter reglada, para financiar los trabajos de redacción
de proyectos y trabajos técnicos de apoyo en la cons-
trucción de 20 viviendas de promoción pública cofi-
nanciadas en Santa Elena (Jaén) (Expte. J-00/040-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura
de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la redacción de los proyectos técnicos y de los
trabajos técnicos de apoyo a la redacción, tales como estudios
geotécnicos, topográficos y similares.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del
promotor de la aportación económica para financiar esos tra-
bajos técnicos, así como las condiciones para su concesión
por parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

El Ayuntamiento, como promotor de la actuación de 20
viviendas públicas cofinanciadas sitas en Santa Elena, ha soli-
citado la ayuda económica cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la referida normativa. Entre ellos, la no concurren-
cia con otras subvenciones para el mismo fin, y no estar incurso
en procedimiento de reintegro de otras subvenciones con-
cedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los
artículos 10 y 107 de la Ley General 5/1983 de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en
disponer:

Primero. Conceder al Ayuntamiento una subvención de
carácter reglada por importe de 14.652,26 euros, cantidad
que importan los honorarios de redacción de proyectos y de
los trabajos técnicos de apoyo a la redacción, en la promoción
de 20 viviendas de promoción pública cofinanciada sitas en
Santa Elena, expediente J-00/040-CF.

Segundo. El plazo para la redacción del proyecto es de
8 meses desde el momento del encargo por el Ayuntamiento.

Tercero. El importe de la subvención será abonado al
Ayuntamiento de acuerdo con lo establecido en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2003,
mediante un único pago de 14.652,26 Euros, una vez haya
sido publicada la presente Orden de Subvención en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y tras la aportación docu-
mental por parte del solicitante de haber efectuado los pagos
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correspondientes a las cantidades que se subvencionan, lo
que deberá producirse en un plazo máximo de seis meses
desde la publicación de la presente Orden.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

01.15.00.03.00. 76400 .43 A. 6 1993009600

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base
en lo previsto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996,
teniendo la consideración de Subvención Reglada.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 3 de febrero de 2004, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el personal afectado por el convenio de limpieza
de instituciones sanitarias de la provincia de Granada,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Organización Sindical CC.OO y UGT y los comités
de empresa de la empresa Clece S.A., Athisa Ecoclinic , Amalis
S.A. y Sierra Nevada ha sido convocada huelga que, en su
caso, podrá afectar a todo personal afectado por el convenio
de limpieza de instituciones sanitarias de la provincia de Gra-
nada desde las 0,00 horas del día 9 de febrero de 2004
y con carácter indefinido.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1997, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 5/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal afectado por el convenio de lim-
pieza de instituciones sanitarias de la provincia de Granada,

prestan un servicio esencial para la comunidad, cuya para-
lización puede afectar a la salud y a la vida de los usuarios
de la sanidad pública, y por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar el referido servicio esencial mediante la
fijación de los servicios mínimos en la forma que por la presente
Orden se determina, por cuanto que la falta de protección
del referido servicio prestado por dicho personal colisiona fron-
talmente con los derechos a la vida y a la salud proclamados
en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido esto ultimo
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de
2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todo el personal afectado por el convenio de limpieza de ins-
tituciones sanitarias de la provincia de Granada desde las 0,00
horas el 9 de febrero de 2004 y con carácter indefinido, se
entenderá condicionada, oídas las partes afectadas y vista la
propuesta de las Delegación Provincial de Granada al man-
tenimiento de los mínimos estrictamente necesarios para el
funcionamiento de este servicio, según se recoge en anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ANEXO I

1. Hospitales Universitarios San Cecilio, Virgen de las
Nieves, Santa Ana de Motril, Centros de Especialidades y
Periféricos:

- 50% de todo el personal afectado por la convocatoria de
huelga, en los turnos de mañana y tarde de lunes a viernes.
- 100% de la plantilla afectada en las zonas de alto riesgo
y hospitalización y 50% en el resto, durante sábados y
domingos.
- Noches:


